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Modifican el Decreto Regional N° 004-2016-Arequipa, mediante el cual se aprobó lineamientos para calificar y aprobar proyectos de vivienda de interés regional

Decreto Regional N° 005-2018-Arequipa

La gobernadora del Gobierno Regional de Arequipa

Visto:

El Informe de Sesión de Directorio de Gerentes N° 41-2018-GRA/SG; y,

Considerando:

Que, mediante Decreto Regional N° 004-2016-Arequipa, modificado por el Decreto Regional N° 001-2018-Arequipa, se aprobó “Lineamientos para calificar y aprobar proyectos de vivienda de interés regional en el marco de lo establecido en el inc. b) del artículo 77, del Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda, Reglamento de la Ley N° 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales”.

Que, a través del Informe N° 0313-2018-GRA/GRVCS, la Gerencia Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, solicita la modificación del Decreto Regional N° 004-2016-Arequipa, antes referido, a fin de viabilizar la aplicación del mismo, proponiendo las modificaciones a realizarse.

Que luego de la evaluación de la propuesta de modificaciones alcanzada, a través del Informe N° 969-2018-GRA/ORAJ, se ha opinado favorablemente respecto de las modificaciones propuestas.

Estando a lo aprobado en el directorio de gerentes de fecha 25 de julio de 2018 y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 21 de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobar las siguientes modificaciones del Decreto Regional N° 004-2016-Arequipa, modificado por el Decreto Regional N° 001-2018-Arequipa, que establece “Lineamientos para calificar y aprobar proyectos de vivienda de interés regional en el marco de lo establecido en el inc. b) del artículo 77, del Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda, Reglamento de la Ley N° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales”; contenidas en el Anexo 1 del presente decreto regional, el mismo que consta de 02 folios y forma parte del presente decreto regional.

Artículo 2°.- Vigencia de la norma. El presente decreto, entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo 3°.- Publicación. Disponer la publicación del presente decreto regional en el Diario Oficial “El Peruano”, como en el diario de avisos judiciales. Encargándose a la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional que, una vez publicado en el diario oficial, inmediatamente se publique en la página web institucional las modificaciones a los lineamientos, aprobadas en el artículo 1° del presente decreto.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Yamila Osorio Delgado

Gobernadora Regional
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de agosto del 2018.
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